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1. Objetivo

Esta Norma Técnica tiene por objetivo establecer los aspectos que deben observarse en el seguimiento del 
hijo de la donante en los Bancos de Leche Humana y en los Centros de Recolección de Leche Humana, durante 
el periodo de donación, con el fin de asegurar la calidad de estos servicios y su certificación.

2. Documentos Complementarios

Para la elaboración de esta Norma Técnica se han consultado:

RED BRASILEÑA DE BANCOS DE LECHE HUMANA. BLH-IFF/NT 09.21: Donantes:  Triaje, Selección y Seguimien-
to. Río de Janeiro, 2021.

RED BRASILEÑA DE BANCOS DE LECHE HUMANA. BLH-IFF/NT 11.21: Higiene y Conducta: Empleados. Rio de 
Janeiro, 2021.

Brasil. Agencia Nacional de Vigilancia Sanitaria. Resolución RDC nº 171, del 4 de septiembre de 2006. Dispone 
sobre el Reglamento Técnico para el Funcionamiento de los Bancos de Leche Humana. Boletín Oficial de la 
Unión, Brasilia, DF, el 05 sep. 2006.

3. Definiciones

A los efectos de esta Norma Técnica, se aplican las siguientes definiciones:

3.1. Donante de leche humana: nutriz saludable que presenta una secreción láctica superior a las necesida-
des de su hijo, que está dispuesta a extraer y donar el excedente; o aquella que extrae su propia leche para el 
mantenimiento de la lactación y/o la alimentación de su hijo.

3.2. Lactante: niño menor de 24 (veinticuatro) meses.

3.3. Nutriz: término utilizado para designar a una mujer que está amamantando.

4. Condiciones Generales

4.1. Los criterios establecidos para la donación de leche humana se definen en la norma BLH-IFF/NT 09.21 
Donantes: Triaje, Selección y Seguimiento.

4.2. Al registrar a la nutriz como donante, el Banco de Leche Humana y el Centro de Recolección de Leche 
Humana debe recopilar datos sobre el lactante como, si está internado en el hospital, su peso al nacer y su 
peso actual.

4.3. Observar si los hijos de las donantes registradas son controlados regularmente en las unidades de salud.

4.4. El profesional del Banco de Leche Humana y del Centro de Recolección de Leche Humana orientará a la 
donante para que informe de cualquier acontecimiento adverso relacionado con la salud del lactante.

4.5. Cuando se reporte un evento adverso, el profesional remitirá al binomio para su evaluación con el médico 
responsable del Banco de Leche Humana y del Centro de Recolección de Leche Humana.
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